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Toluca de Lerdo, Méx., a 12 de Septiembre de 2023.  

 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA H. LXI LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE MÉXICO. 

P R E S E N T E S 

En el ejercicio de las facultades que nos confieren lo dispuesto por los artículos 51 fracción 

II, 56 y 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28, 78, 79 y 81 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; y 70 del 

Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, los que suscriben, 

Diputado Omar Ortega Álvarez, Diputada Viridiana Fuentes Cruz, Diputada María Elida 

Castelán Mondragón y Diputado Fernando González Mejía,  en representación del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, sometemos a consideración de 

esta Honorable Asamblea la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el inciso c) y se adiciona el inciso d) a la fracción III del artículo 9 de la Ley para 

Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México, así como, 

se agrega la fracción IX al artículo 14 de la Ley del Adulto Mayor del Estado de México y 

se agrega el artículo 93 Ter a la Ley Del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios , al tenor de la siguiente:  

    EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Actualmente, nuestro mundo avanza a un ritmo acelerado y, a los ojos de la sociedad, son 

varias las cosas que pierden vigencia con mayor rapidez. Desafortunadamente, esta idea de 

consumo y caducidad casi inmediata, ha llegado a afectar las relaciones humanas que 

establecemos en todo tipo de niveles, incluyendo el plano laboral. 
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En culturas y civilizaciones anteriores a nuestra época, la figura del adulto mayor implicaba 

sabiduría y experiencia, en ella estaba la génesis de nuestra sociedad, específicamente, del 

trabajo y la producción. 

Contrario a esto, hoy en día, los adultos mayores son a menudo víctimas del rechazo y la 

exclusión social, comúnmente, les es negada la participación social y laboral. Los hemos 

dejado sin opciones y les hemos ubicado en un rincón de nuestra civilización. 

Si bien es cierto que, en teoría, una persona debería seguir cierto orden en el ciclo de la 

vida, es decir: 1) vivir la niñez y la juventud, 2) comenzar la vida adulta y la etapa productiva 

para que 3) en la vejez se dé la oportunidad de salir de la fuerza de trabajo y poder vivir de 

una pensión o de los activos acumulados en la fase anterior; la realidad es, a menudo, algo 

muy lejano a este ideal. 

Es una realidad que una considerable cantidad de personas que, ya sea por razones 

económicas o de otra índole, se han visto en la necesidad de permanecer ligadas al mercado 

laboral incluso al haber rebasado la edad del retiro. Y es de esta manera que los adultos 

mayores han tenido que aprender a sobrevivir en un mundo que los trata como si no 

hubiese cabida para ellos en él, y en donde la vejez es vista como el mayor impedimento 

para seguir siendo partícipes de la economía del país, independientemente de sus deseos o 

necesidades. 

La ONU establece que a partir de los 60 años se considera que una persona es adulta mayor. 

A continuación, se presentarán una serie de datos reunidos por el INEGI a propósito del Día 

Internacional de las Personas Adultas Mayores1:  

 

• De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo Nueva Edición (ENOEN), 

para el segundo trimestre de 2022 se estimó que había 17 958 707 personas de 60 

años y más (adultas mayores). Esta cifra representa 14 % de la población total del país. 

 
1 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2022/EAP_ADULMAY2022.pdf 
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En los hombres, este porcentaje es de 13 %; en las mujeres, de 15 por ciento. Más de 

la mitad (56 %) tiene entre 60 y 69 años. Conforme avanza la edad, este porcentaje 

disminuye: 30 % corresponde al rango de 70 a 79 años y 14 % a las personas de 80 

años y más. Según sexo, el porcentaje es ligeramente más alto para los hombres de 

60 a 69 y para las mujeres de 80 años y más. 

 

 

• En el segundo trimestre de 2022, se estima que 33 de cada 100 personas de 60 años 

y más son Población Económicamente Activa (PEA) y 67 de cada 100 son Población 

No Económicamente Activa (PNEA). De la PEA, la tendencia muestra una disminución 

conforme avanza la edad; pasa de 43 % para el grupo de 60 a 69 años a 9 % entre 

quienes tienen 80 años y más. Según sexo, los hombres económicamente activos 

superan a las mujeres en todos los grupos de edad. Destaca el grupo de 80 y más: en 

este, casi cuatro de cada 100 mujeres forman parte de la PEA. En los hombres, el 

porcentaje es 17 por ciento. 

 

• Para el segundo trimestre de 2022, la ENOEN estima que 12 110 210 personas de 60 

años y más son parte de la PNEA. De estas, la mitad (51 %) se dedica a los quehaceres 
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domésticos, 31 % está pensionada y jubilada y 2 % está incapacitada 

permanentemente para trabajar. Según sexo, el porcentaje de mujeres que realizan 

quehaceres domésticos es mayor al de los hombres (70 % frente a 14 %). Este 

porcentaje se invierte en las y los pensionados y jubilados: en estos casos, 58 % son 

hombres y 17 %, mujeres. La tendencia observada para cada sexo se repite por grupos 

de edad. Destaca un mayor peso relativo en los hombres jubilados de 80 años y más 

(45 %) y en las mujeres de la misma edad que realizan quehaceres domésticos (53 %). 

 

• El universo de la PEA se forma por la población ocupada y desocupada. De las 

personas adultas mayores que conforman la PEA (5 848 497), 99 % se encuentra 

ocupada y 1 %, desocupada. Del grupo de personas ocupadas, 49 % trabaja por cuenta 

propia. Lo sigue el de las y los trabajadores subordinados y remunerados, con 38 por 

ciento. Son pocas las personas que llegan a una edad avanzada y son empleadoras (10 

%), mientras que hay quienes no perciben remuneración por su trabajo (3 %). La mitad 

de las mujeres ocupadas de 60 años y más (50 %) trabaja por cuenta propia. En los 

hombres, este porcentaje es ligeramente más bajo (48 %). En las y los trabajadores 

subordinados y remunerados no hay diferencias (38 %); sin embargo, es más alto el 

porcentaje de hombres que son empleadores con respecto al de las mujeres (12 % 

frente a 5 %). El porcentaje de mujeres que trabajan sin pago es mayor al de los 

hombres (7 % frente a 2 %). 

 

El estudio realizado por la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT), y presentando en el 2018, señala que el hecho 

de que la mayoría de las personas de edad trabaje por cuenta propia, probablemente se 

debe a «la discriminación que obstaculiza el acceso por parte de las personas mayores a un 

empleo asalariado, como del deseo de estas personas de trabajar de manera 

independiente, aprovechando las cualificaciones adquiridas a lo largo de su vida laboral, 
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para hacerlo en condiciones que permitan una mayor flexibilidad a la hora de organizar sus 

actividades laborales y de la vida diaria».2 

 

 

También señala que los adultos mayores tienden a trabajar en empleos mal remunerados, 

viven del apoyo de la familia o sus ingresos se limitan a las pensiones. La ENOEN indica que 

45 % de las personas adultas mayores que están ocupadas gana hasta un salario mínimo, 

22 % obtiene ingresos de más de un salario y hasta dos salarios mínimos y 7 % gana más de 

dos y hasta tres salarios mínimos. Lamentablemente, las condiciones laborales para 

aquellas personas de 60 años en adelante que trabajan de manera subordinada y 

remunerada, son igual de precarias. 

Como es posible observar en las estadísticas, los adultos mayores se posicionan como un 

grupo vulnerable que necesita de una legislación que pueda proteger sus intereses y 

bienestar dentro de la fuerza de trabajo dentro de la que algunos deben permanecer de 

forma indefinida. 

 
2 https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/f4a18703-baa6-4f08-a86e-7c665ff42b13/content 
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Esta iniciativa tiene como objetivo establecer programas de capacitación para el trabajo y 

de fomento a la creación de empleos procurando eliminar las condiciones, limitaciones y/o 

restricciones a las oportunidades de empleo, permanencia o ascenso laborales para los 

adultos mayores.  

Así como, busca que las instituciones públicas no establezcan restricciones de edad máxima 

para el acceso o continuación de un cargo. Por último, planteamos evitar el finalizar la 

relación laboral con una persona adulta mayor por motivo de su edad.  

Bajo la premisa de que todos somos seres humanos acreedores a una calidad de vida 

decente y a una experiencia laboral digna, no es posible que un sector de la sociedad tan 

importante se vea excluido de estos derechos. 

La manera en la que tratamos a nuestros adultos mayores muestra la preocupación y el tipo 

de acción tomada por la sociedad para brindar la misma cantidad de oportunidades 

laborales y garantizar la igualdad en la condición económica de la población mayor 

mexiquense. También establece las bases para una cultura de la protección y libre 

discriminación de los adultos mayores en espacios laborales, que las generaciones futuras 

seguirán cultivando cuando nosotras y nosotros alcancemos esa edad. Esta reforma tendrá 

que ser vista como una manera de invertir en el futuro de todas y todos los mexiquenses, 

por lo que esperamos que sea estudiada y de considerarse pertinente, sea aprobada en sus 

términos.  

ATENTAMENTE 

 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ            DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 

 

DIP. MARÍA ELIDIA CASTELÁN MONDRAGÓN                 DIP. FERNANDO GONZÁLEZ MEJÍA 
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DECRETO NÚMERO: ____________ 

LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Se reforma el inciso c) y se adiciona el inciso d) de la fracción III del 

artículo 9 de la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el 

Estado de México, para quedar como sigue: 

Artículo 9.- Para los efectos del artículo anterior, las autoridades estatales o municipales, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán las medidas siguientes: 

I. a II. … 

III. Para garantizar la igualdad de oportunidades para las personas mayores de 60 años:  

a) a b) … 

c) Establecer programas de capacitación para el trabajo y de fomento a la creación de 

empleos procurando eliminar las condiciones, limitaciones y/o restricciones a las 

oportunidades de empleo, permanencia o ascenso laborales para los adultos mayores.  

d) Procurar que las instituciones públicas no establezcan restricciones de edad máxima 

para el acceso o continuación de un cargo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se agrega la fracción IX del artículo 14 de la Ley del Adulto Mayor 

del Estado de México, para quedar como sigue: 

Artículo 14.- Corresponde a la Secretaría del Trabajo:  

I a VIII. … 

IX. Generar mecanismo de seguimiento y vigilancia que permitan garantizar que los 

adultos mayores accedan a un trabajo formal que cuente con seguridad social y las 

prestaciones que por ley les correspondan. 
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ARTÍCULO TERCERO: Se agrega el artículo 93 Ter a la Ley Del Trabajo de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios, para quedar como sigue:  

ARTÍCULO 93 Ter. No se podrá rescindir una relación laboral con una persona mayor por 

motivos de su edad.   

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno". 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

periódico oficial "Gaceta del Gobierno". 

 

Lo tendrá por entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en Toluca de Lerdo, Estado de México a los __ días 

del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 

 

 

 


